¿Iglesia al servicio de quién?
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Karen Vides (*)
Al servicio de claros intereses por que el resguardo, protección de archivos que tienen parte importante de nuestra historia y los testimonios de la lesa violación a derechos de miles de vidas inocentes, perpetuada principalmente por el ejército y gobiernos de turno, están mencionados en más de una ocasión en los mismos.

El cierre de la oficina de Tutela Legal, ha sorprendido a diferentes organizaciones que velan por los derechos humanos, pero que tenían un punto en común; “Conservar la memoria histórica y luego de una larga espera, que se llegara a propiciar el momento de hacer justicia a las víctimas”.

Tutela que puede significar cosas impresionantes como: Defensa, protección, amparo, resguardo, garantía o fortaleza. Precisamente en eso se convirtió, el lugar especial, lleno de confianza donde iban a dar todas las organizaciones que velan por el cumplimiento de los derechos humanos y víctimas directamente, por ser el lugar de intercepción entre hombres y Dios realizador de justicia.

Tutela legal, además de ser el legado vivo de Monseñor Óscar Romero, con el cuido y dedicación que ejerció en ésta institución María Julia Hernández, ha sido y es el pilar que sostiene la esperanza de un país que ha sido vapuleado por la violencia indiscriminada, por los abusos del poder, que como dice: Lord Acton "El poder corrompe; el poder absoluto corrompe absolutamente".

Ante decisiones tan cuestionadas, la población se pregunta:

¿Al servicio de quién se encuentra la iglesia? 

Es una absurda coincidencia que se decida el cierre de Tutela Legal, en el histórico momento de que está acercándose una nueva discusión, sobre la arbitraria Ley de Amnistía. Lo cual no es producto de arrepentimiento o ganas de enmendar el error de haberla promovido, avalado y mantenido en vigencia; sino que es por motivos políticos, puesto que uno de los candidatos a la presidencia, tiene mención en ella.

Pobladores que ahí dejaron sus testimonios y fe en la institución que mantiene su dolorosa información; con la finalidad de que se pueda mientras haya vida en algunas familias y porque la cruel tortura, desaparición, prisión y en la mayoría asesinatos, los culpables tengan castigo.

No es locura para los justos, esperar condena para las personas que han cometido graves faltas y más en la condición que fueron cometidas, con alevosía.

La población salvadoreña tiene memoria a corto plazo; a veces preferimos hacerlo para evitar sufrimientos pero deben de existir más organismos que nos ayuden a no olvidar, conocer el pasado nos ayuda a evitar surja de nuevo situaciones tan doloras.

Debemos conocer la historia, se debe de continuar con la oficina de Tutela, se deben incorporar de nuevo a las personas que conocen su trayecto, la ubicación precisa de sus archivos que valientemente han resguardado hasta ahora.

La esperada paz no termina de llegar porque, no hemos logrado superar, con un simple perdón y olvido, continuamos esperando, existan cambios sustanciales, que garanticen vida digna a las presentes, pero sobre todo a las generaciones venideras.
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